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Cláusula primer¿: Las partes. son p*é en la presentg orden de compra por parte del Hospital Nacñá Rosales, el Titular, I' por parte de.

suministrante, el propietário, el Representante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra, en el último caso se

entiende que se ráaliia por mandato de la empresa, sociedad o persona natural y se aplican las reglas del mandato establecidas en el Título XXIX

Capítulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.

cláusula Segunda: Documentos Contractuales. Es convenido que forma pafte integrante de esta orden de compra, con plena fuerza obligatoria

para las partes, los documentos siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de cotización; c) La oferta del contratista; d) Interpretación

e Instrucción sobre la forma de cimplir las obligaciones fomutadas por el Hospital; f) Las Garantías, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h)

otros documentos que se generen de la presente árden de compra. La i'resente orden de compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepanbia,

sobre los documentos antes mencionadás y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estos documentos forman parte integra de la orden y

lo plasmado en ello es de estricto cumplimiento.

Cláusula Tercera: Condiciones Especiales. El suministrante se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Los precios ofertados se

consideran hrmes e incluye los impuestos y pagos de anátisis y otros gastos si fuere necesario para la entrega del bien o servicio; b) La

responsabilidad del contratista por daños o- pir;uicios y vicios ocultos, prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho común; c) A

soÁeterse a las disposiciones lelales del país, aplicables al negocio de que se trata, renunciando a entablar reclamaciones por vías que no sean

establecidas por las leyes de El Salvador.

Cláusul¿ Cuarta: plazo de Entrega. El Contratista se obliga a enffegar o brindar el Servicio en el Plazo señalado en la presente orden de

compra, el plazo de entrega corresponde al tiempo en días cJendario en que el Suministrante se obliga a entregar los suministro en (EL I'IJGAR

DE LA ENTREGA), señalado en ü presente oráen de compra contados después de la fecha en que el Suministrante reciba la Orden de Compra

debidamente legalizada; al menos que se especifique lo contrario y se establezca que los días son hábiles; la UACI vigilará el exacto

cumplimiento de la presente orden de Compra, comprometiéndose por su parte a declarar solvente al Suministrante de sus obligaciones, después

de haber recibido los suministros en su totatidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugar de recepción y/o Unidad Solicitante.

Cláusula euinta: Atrasos y prórroga de plazo. Óuando el suministranté se le presenten circunstancias que no le permitieren cumplir con e[ plazo

de entrega del equipo, 
"ryá 

.uuru son de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justiñcadas y documentadas, la unidad de Adquisiciones 1'

Contrataciones Institucional (UACI), a través del Titular podrá extender el plazo. El Contratista presentará por escrito su solicitud de prórroga

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha an qu" o"u..u la causa que justifique dicha petición. En caso de no hacer tal notificación

en el plazo establecido, esta omisión ierárazonsuficiente puiu qr. el Titular declare improcedente la solicitud de prórroga del plazo contractual'

Ninguna próroga le será concedida al contratista por démora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus

proveedores, salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o au.o fo.tuito, debidamente justificas y documentados. La Prórroga del plazo

contractual de entrega será establecida y formalizada a través de una Resolución o instrumento modiñcativo autorizado por el Titular del Hospital

y no dará derecho ál suministrant" u 
"o*p"nru"ión 

económica. Las prórrogas de plazo no se darán por atrasos causados por negligencia del

suministrante, al solicitar pedidos para equipo o materiales sin la suficiente anticipación para asegurar su entrega a tiempo por no contar con el

personal suficiente o por atrasos imputables a sus contratistas'

cláusula sexta: Condición y Forrna de pago. La cancelación se hará en la unidad Financiera Institucional uFI, del Hospital Nacional Rosales. el

pago será en Dólares de Estádos Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólares por la UFI, y con la presentación de

aulti"aao cliente y ocho copia de las facturas, debidamente firmadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las fianzas cuando esté

expresadamente establecido en la orden de compra la presentación de éstas.

Cüusula Séptima: cesión. eueda.rp..ru*"nt. p.óhibldo al contratista traspasar o ceder a cualquier Título, los derechos y obligaciones que

emanen de la presente orden de .o*p.u, la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden de compra'

Cláusula Octava: prohibiciones. No se podrá contratar directa oindirectamente con aquellas personas naftrales ojuridicas, que tenga cualquiera

de los impedimentos contenidos en los artículos:28,26,158 y 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública'

Cláusula Novena: Multas por Atrasos. cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causa

imputables al mismo, podrá declarar la caducidad de la orden de compra o imponer et pago de una multa por cada día de retraso de conlormidad

al artículo g5 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. En el caso que existiere un incumplimiento total o

parcial se le aplicará el l2%o en concepto de multa sobre el monto'

cláusula Décima: solución de Conflictos. Toda duda o discrepancia que surja con motivo de la interpretación o ejecución de la orden de

compra, las partes las resolverán de manera amigable o sea por ei arreglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos No. 163 y 164 de la

Ley áe Adq"uisiciones y contrataciones de ta AJministración Pública. De no llegar a acuerdo alguno, deberá ser sometida para decisión final al

p.ó.".o de arbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Tercero de ta Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraie.

cláusula Décima primera: Recepción del Bien o servicio. El lugar de entrega será el señaladó en la presente orden de compra y cuando se

realizaráen los respectivos almacánes, el horario de atención es de 8:00 am a 12 md. Y por la tarde previa coordinación con el almacén Si se

tratare de bienes o servicios que requiere de la comparecencia de un Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de Recepción'

Cláusula Décima segunda: Terminación de la orden de compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y podrá anularla total

o parcialmente, sin responsabilidad alguna de su parte, cuando ocurra cuaiquieia de las situaciones siguientes: a) La mora del suministrante en el

cumplimiento de los plazos de entreg*a o de cuaiquier obligación contractual; b) El Suministrante enffegue el equipo, producto o servicio con

inferior calidad a lo ofertado, o no cumple con las condicionis pactadas en esta orden de compra; c) No rinda el suministrante las garantías dentro

del plazo acordado en esta orden de compra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o por el vencimiento de la

misma.

Cláusula Décima Tercera: Modificaciones. Si en ta ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir modiflrcaciones,

estas no podrán llevarse a cabo, sin la autorización del titular del Hospital, y se formalizará a través de Resolución Modiñcativa que ameritare el

caso, queda entendido que el Éospital se reserva el derecho de moáificar et cifiado presupuestario a fin de poder ejecutar la obligación sin

autorizáción del suministrante, para tal efecto se emitirá una Resolución Modificativa.

Cláusula Dócima Cuarta: vigencia. La presente orden de compra entrará en vigencia a partir de la fecha de su fitma y los plazos contractuales

se contarán a partir de su distribución al suministrante.

Cláusula Décima Quinta: Legislación. para los efectos legales de la presente orden de compra, las pattes nos sometemos a disposiciones de las

Leyes Salvadoreñas.

Cláusula Décima Sexta: Notificaciones. Las notiñcaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a pdrtir de la fecha de su

recepción en las direcciones que a continuación se indican: El Hospital Nacional Rosales: Final calle Arce y veinticinco Avenida Norte. san

salvador. y el contratista: en ia dirección, fax, teléfono o correo electronico que haya proporcionado según el registro de proveedores u oferta'

cláusula Décima séptima: Administrador de orden de compra. según el Á.t. sz nts de la LACAP, será: Responsable de todas las funciones

establecidas en el referido arlículo.
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ncluye: Líneas de perfusión para campo operario las cuales tiener
ínea arterial de 3/8 y venosa de % pulgadas, líneas individuale¡
:ara aspiradores de bomba de % marcados con colores par;
¡spiradores 1 y 2 y para vent y que serán conectados a s[
:omolemento de las líneas de bomba.

$0.0( $0.0(

0 Cada Uno

lonectores para hacer conexiones con cánulas arterial y venos¿
je acuerdo a las especif¡cac¡ones proporcionadas por el Hospita
as líneas de bomba comprenden circuito de línea arterial con filtr«

rrterial con un volumen de purgado no mayor de 200m1 y par:
'luios de máximo de 7.0 L/MIN v mínimos de 0.5 L/MlN,

$0.0( $0.0(

0 Cada Uno

)on un conector luer lock de 3/8-3/8 y otro en y 3/8-3/8-3/8. Lat
Íneas para los cabezales de aspiración de la tiene conectores d(
4 en el extremo de entrada para ser adaptados a su complemenk
le las líneas de campo operario y estan deb¡damente señalizadat
)ará asoirador I v 3 v vent v ooseer válvulas de Dresión.

s0.0( $0.0(

0 Cada Uno

-os cabezales de modulo arterial y de los aspiradores son selastic
-a línea para la administración de oxigeno es de color verde ¡

)osee el adecuado filtro. La línea de purgado rápido posee doblt
)soioa v los respectivos clamos.

$0.0( $0.0(

0 Cada Uno
\sí como estar conectada a una línea de recirculación accesoria
-a línea venosa incluye conector Iuer lock de 3/8-3/8. Así mismt
rdeotadór oara entrada venosa de /.. La línea de ouroado.

$0.0( $0.0(

0 Cada Uno

)ada oxigenador incluye dos descartables para med¡ción de line¿

rrterial de perfusión DLP, que se adapta a específ¡camente e
rparato DLP y t hemoconcentrador de membrana de pol¡sulfon¿

rara oaciente adulto.

$0.0( $0.0(

0 Cada Uno

-ibre de glicer¡na que no amerita purgado previo con lar

espect¡vas líneas de conexión que además poseen clamp. As
n¡smo incluye sistema de administración de soluc¡ón card¡oplegi¿
f:1 e incluye ¡ntercambiador desde campo operativo y línea dt
rurqa de acuerdo a modelo proporcionado por el Hospital.

$0.0( $0.0(

0 Cada Uno
ularca: TERUMO. Venc¡m¡ento: 1 de 712016 Y 16 un¡dades d(
1212017, Origen: USA,/JAPON. Tiempo de entrega: 5 días hábiler
Iespués de recibida la orden de compra.

$0.0( $0.0(

TOTAL.. $18,661.2r

SON: diec¡ocho mil seiscientos sesenta y un 241100 dólares

OBSERVACION: Crédito/Precio lncluye lVA, Un¡dad Solic¡tante: Sala de Operaciones Unidad de Emergencia.
Administradora: Licda. Marina Estrella Jiménez de Flores. Solicitud N" 144. Fondo: General.

LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE INSUMOS MEDICOS

LUGAR DE NOTIFICACIONES: Teléfono de la empresa: 2241-6719, fax.2241-6294. Correo electrónico:
hsolano@cimberton.com.sv

Titular o Designado

§§(/o*ar:.11,q&Fíe.



cláusula Primera: Las partes Son pxé en la presente orden de compra por parte del Hospital Nu.l#a Rosales, el ritular, , oo. ,un. ).
suministrante' el propietário' tl Rtpt;;;;;tt'irgut. apoa.ruao. o-ü';;;o* que suscribe ra presenre orden de compra. en er úrtimo caso se

i?!:illf!:i¿;i1i":tffiH?iu*[ rui:ou"".;,".1ilffi#'.,Hli., v *;pii;;;;; üiil:lmandaro estab,ecidas en e, rítu,o XXrXcláusula segunda: Documentos'c"*"t""it' rs..convenido que forma parte integrante de esta orden 
*:o.r..1,con plena fuerza obrigatoria

para ras parres' Ios documenros siguienres: rlra.ori.itu¿ 
¡; #;";, ü'i_riori.itrja. coti;l-io;,;;La.orena a.r Contiarisra: d) rnrerpretación

e rnstrucción sobre la- lorma de 'i'pr;' irr 
"ñigaciones 

rb^ri;; ;rii Ho.p.i,rl,l l;:;il;::si ras hubierer g) La, ¡rloiincarivasr y h)
otros documentos que se generen de la presente lrden de .o.p.r lu ñ;;.;;;" 

".a", a"'*-p.";;;;:-". prevalecerá en caso de discrepancia.
i:iH:ü::1,,T".'.H'::fi:[TTli,'J,.""',T: 

prevarecerán d" ;.;;;;i;.den indicado.'8,,á, i"*,,*,"s rorman parte intesra de ra orden ycláusula Tercera: condiciones Et;J;i;; il;uministrante se obliga a cumplir las condiciones especiales.siguientes: a) Los precios oferrados se
consideran nrmes e incruve los iÁp"'ro'i il:::,^o:;y;;,;;'il;;;ljo,:j.ry.*,il;;;;;.ra 

enrrega der bien o servicio: b.¡ La
responsabilidad del contratista por'daños o'pliuiclos y vicios ocurtos.-prescribirá ." r". pi.rá."itabrecidos-en 

"t o....t,o 
-¿omún: 

c) A
i:,fi,t::il{ lT.i[i:;::"r:?[?1res 

a'r pur'iafri"tr..'.r',.e""ñ JJ''";'.. trata, renuncian¿o u-"niuür* recramaciones por vías que no sean

3:Hü','.ffili.1ri.e1'il'::ffi.:;:,:lU'4::;'l?:,:,..i,j.:fT,: 
.1.§*1;1,.,".#J:,JJ,1,,; 

p,azo seña,ado en ,a presente orden deDE LA ENTRECA)' señalado " I'1"'*,. á.i", ¿" l"*prr;ffi, JI*l,r:¿",. r..¡r., q*:iJrilüli1-f *5t*jrr..tfl,1debidamente legalizada; al menos ü"t tl'rrüinqr" l":..".da1r""".,*,"r"u qu" to.";,;'.;.hábiles; la uACI vigilará er exacto
cumplimiento ot 

't 
ot:.tili:-9ta* aÉ co*n*,""ornrometiénd^ose p;."J;;. a declarar r"r".r;; s'J-irist.unt" de sus obrigiciones, después

de haber recibido los sr

c,áusu,a q.i.i", A,.';.Tü1;,'"t'"'#r#::¿ff:r:1:{iüfill'ff*ffi*it**$*ji::ffi,J:##[j""Jffin 
e,p,azo

de entrega del equipo' cuya causa son de luerza':Iol o caso lonuito. debidamentejustificaaasfdoc;il;ltadas. 
la unidad de Adquisiciones y

contrataciones Institucional tuacll' ' ".*. a.i'rirrtu," poara .*ü;;;;:i';i-". eico-n,rr,irá pr.*ror, por escriro su soricirud de prórroga
dentro de las cuarenta v ocho horas rie"i",,". . i. r."r,, J;;;;;;il *u!l qu.;u.tinqr. diil';;;i¿n. ¡n .u.o de no hacer ral notificación
en el plazo establecido' esta omisión 

'it¿ 
tu'á' tunti"*r p.i* ü.lliurli á..ru." i-p.á".a*i. r"uüi.,,r¿ de prónoga del plazo conrractuar.

Ninguna Prórroga le será concedi¿' 
"i "*o"ri.üpo. dá-o.u'o;r;;;;;r, ocasionada o;;rr;; ali'-,r.o, o por incumprimiento de sus

proveedores, salvo que estos tuvieren .uu.r. J. ?r".ra mayor o caso foftuir; 
i*lg-".n*,."1r.,,.fd; documentaáos. L" p.ir"gl del plazo;Tl.X'#:1i;il":i;.::i.":t:bl'cio' v ro'mati'udu u t.uré, d. ;r. R#;;; o.instrumento modificatío aurorizado po..r rituia.-a.r Hospitar

il*ilxü:;l;vfi:fffi:§??T,il,tg:,x[ffií,;iTTi;iÍi.ffir"ru*n'.,--:g*li;.*:::Jil'in::::.f",.,;ffiJ;icláusula sexta: condiciói I,ETi Jtl;;;';; Jln""lu"io, se hará en ra unidad Financiera Institucionar uFI, del Hospitar Nacionar Rosares, er 
:pago será en Dólares de Estados un¡¿os ¿e"emJti"i, pr"ulo ut .eque.hiánto á" ror¿* .^r.ñ;;ffi1";espor la uFI, y con ra presentación deilü1fi§[.:.ffi:ffi'#,::ll';*:a,."j#ffiTiitffiH:.;::iil::, a. Á,u,iü-..ái" *"#1,u^ copia de.,as ¡unia,.,anao e,t¿

.Xilil':.::',i:ffi,:'"',',"* m*x*ru:iitri[]1t1,h.ffiffi,?#ff...*::ff,;,J,,:.J:T";.,::ff:::n* y obrigaciones queCláusula octava: Prohibiciones Ñá; il;:;""*tar directa 
"'iroir*...ro con aque,as p".roru, nu,.i.ules.o jurídicas, que tenga cuarquiera

de los impedimentos contenido'^"' rá' áñi".iü" it,'ru, r:8 t];il;l; i.riioor",rr.r"r* y c*oilil;". de ra AdministracióJpúbrica.
cláusula Novena: Multas por Atrasos c'unaá J"io'tratistá incurriere;;;* en e1 cumpliái."i"^i.-#'"origaciones 

contractuares por causa
imputables al mismo' poa'á a"'1"*l; .Iiffi;'d;,lr:,oJ ;.';r*L; ü;ner_er pago de ,";;;il;;. cada día de rerraso de conibrmidad
iffliiflii,l,:#:i1,1;*1'#U:J::li]:'j;f *:0. ,. o5,,,,Ii,"f.,:u, po[,ii. ill.,l".,Xf exisriere un incump,imienro rorar ocláusula Décima: solución at conhi"*'^ i"¿""á'¿" 

" ái'"10*"iu. que surja con motivo de la interpretación o ejecución de la orden de
compra' Ias parles las resolverán ;. ;;;;;; .;üo'i. o r.u por er arregro di...,á_y J. u.u-..a;ñ;,#r"r[.en los anícuros No. r63 y 164 de la
Ley de Adquisiciones y conrrataciones de Ia acl"m"inist*.i¿" piuri...B;;;rür., 

acuerdo atguno.'debeiaser somerida para decisión finar al
proceso de arbitraje' de acuerdo u lo ¿itpu*to 

"i"i'ir*r" r..".. á"ll.yi"'ü.aiu"io.,, conc,iación y Arbitraje.cláusula Décima Primera: 
.Recepción ¿.1 ái".-" ie*icio. ar rrgr, ¿. J"ir.gu ..ra .l señarado en Ia ore,reatizuá en ros respecrivos armacÉn.s. .i;";;; ie'atención;;;.";,ü.,'r.i, ,o_ y ;;;l;;il;:.ü;'::::rT*lrÍ..::Ti:1Jr::::i:::lratare de bienes o servicios que requiere de la comparecencia de un r..ni* o e.p..irri.,u".'¿.]; ;l;il;, en er Acta de Recepción.

cláusula Décima segunda: it'-ii"'iJ' i' ,;ó.ffi d. c"rp.;';i;"rrii o"Jo., o* p"..r,irerij.'il;;;., de compra y podrá anurarra rorar
o parcialmente' sin responsabillaaa alg'na ae ;ü;: .uunoo'o"u,ru .;üri.,:u"-lr: .ri;r"r;;;;;;;¡.n,".j, ul La mora der suminisrranre en er
cumplimiento de los plazos de entregia 

" a..*lqri., obrigación.;ri;;;r,';; EI Suminisrran;.-;il;;el equipo, producro o servicio con
Inlertor calidad a lo ofenado' o no cuÁple t"'-át l""ii"ion.. pr.,ua* Jn-;;; 

"rd." 
o. .".pr.,'.iñ" .r-Jr'", suminisrranre las garanrías denrro

del plazo acordado en esta orden d; ilp* ;;;" . rruyu ."qr.[¿", ii'i".',nutuo acuirdo ént 
" 

u,,iu. partes o por er vencimiento de la
mlsma.
Cláusula Décima Tercera: Ifodificaciones' si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir modificaciones,
estas no podriín Ilevarse a cabo' sin r' 

"''"ti'*'* ill ir,rtu'. ¿.r r¡*pi .r. yi.-tJrmar.ara á or".. ¿. n..iiucion Mocrificariva que amerirare eliiij.ÉT:i;:l".lxl*,#'".,i;;','Ji[:*:mil**n,*ffif,ití#tado presupuesra¡io a nn de poder eiecurar ,a ob,igación sin

::]i}i[[iiini:::Í:iJ.lfl:ffi,,tÍffl**'ii' 
¿. *-p.,;;ffi;;;ü"ncia a parrir de ra recha de su nrma y ros prazos contractuarescláusula Décima Quinta: t-"gittatio;' 

";;i;;';;;,"s 
legales de Ia presente orden de compra, ras partes nos someremos a disposiciones de las

Leyes Salvadoreñas.
cláusula Décima sexta: Notificaciones' Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su
recepción en las direcciones que a continuación se indican; ¡r u".pi,rr-ÑJ"rri'n"J.., 'd;Jó;[i#'y 

v"inti"ir"o Avenida Norre, san
salvador' Y el contratista' 

"'.lu 
ditt""ión' á',?rii ^"* 

" 
correo eleciróni"o qr"háyu p.oporcionado segrin J.egist o de proveedores u oferta.:'ffi:',1*::T,1"r:i,1ffitÍ-'*;;;;il;;;o;;" compra s.e,1,.i,in.'ái eis á" r. iaóap,";;;;, R..pon.ubre de todas ras runciones


